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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 14804 REAL DECRETO 933/2005, de 22 de julio, por el que 
se declara la jubilación voluntaria por edad de doña 
Rosa María Bandrés Sánchez-Cruzat.

De conformidad con lo establecido en el artículo 386.2 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en el artícu-
lo 28.2.b) del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de 
abril, mediante acuerdo del Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial adoptado en su reunión del día 27 de abril de 2005,

Vengo en declarar la jubilación voluntaria por edad de doña 
Rosa María Bandrés Sánchez-Cruzat, Magistrado, que sirve la Sala 
de lo Civil y Penal del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, por 
tener cumplidos más de sesenta años de edad, con efectos del día 2 
de septiembre del año 2005, y con los derechos pasivos que le 
correspondan por esta causa.

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTERIO DEL INTERIOR
 14805 ORDEN INT/2760/2005, de 20 de agosto, por la que 

se dispone el cese del General de División de la Guar-
dia Civil, en situación de reserva, don Antonio Blanes 
García, como Presidente del Consejo de Gobierno y 
Administración de la Asociación Pro-Huérfanos de la 
Guardia Civil (Madrid), por pase a la situación de 
retiro.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad,  y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 73 de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, a propuesta del Director General de dicho 
Cuerpo, y con la conformidad del Secretario de Estado de Seguridad, 
he acordado cesar en el cargo al General de División de este Cuerpo 
en situación de reserva, don Antonio Blanes García, como Presidente 
del Consejo de Gobierno y Administración de la Asociación Pro-Huér-
fanos de la Guardia Civil (Madrid), por pase a la situación de retiro, a 
partir del día 20 de agosto de 2005.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 20 de agosto de 2005.

ALONSO SUÁREZ

Sres. Secretario de Estado de Seguridad y  Director General de la 
Guardia Civil. 

 14806 ORDEN INT/2761/2005, de 31 de agosto, por la que 
se dispone el cese del General de División de la Guar-
dia Civil, don Rafael Yuste Martínez, en el mando de 
la Subdirección General de Personal de la Guardia 
Civil (Madrid), por pasar a la situación de reserva.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 de la Ley 
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 73 de 
la Ley 42/1999, de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, a propuesta del Director General de 
dicho Cuerpo, y con la conformidad del Secretario de Estado de 
Seguridad, he acordado el cese del General de División de este 
Cuerpo, en situación de activo, don Rafael Yuste Martínez, en el 
Mando de la Subdirección General de Personal de la Guardia Civil 
(Madrid), que hasta ahora viene desempeñando, por pasar a la situa-
ción de reserva al cumplir siete años de permanencia entre los 
empleos de General de Brigada y General de División, según deter-
mina el artículo 86.2 del citado texto legal, lo que tendrá lugar el día 
4 de septiembre próximo.

Lo que comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 31 de agosto de 2005.

ALONSO SUÁREZ

Sres. Secretario de Estado de Seguridad y Director General de la 
Guardia Civil. 

UNIVERSIDADES
 14807 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2005, de la Univer-

sidad Nacional de Educación a Distancia, por la que 
se resuelve parcialmente el concurso específico para 
la provisión de puestos de trabajo correspondientes 
al grupo D.

Por Resolución de 1 de septiembre de 2004 (BOE de 14 de octu-
bre) se convoca concurso específico para la provisión de puestos de 
trabajo en esta Universidad, correspondientes al grupo D.

Elevada propuesta por la Comisión de Valoración y visto el 
recurso de alzada formulado contra dicha propuesta en lo relativo a 
la Jefatura de Negociado de Aplicaciones, Presupuestos y Sistemas, 
este Rectorado, en uso de las competencias que tiene conferidas por 
el art. 20, en relación con el art. 2.2.e) de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades y, por el art. 101 de los Esta-
tutos de la Universidad Nacional de Educación a Distancia, ha 
resuelto:

Primero.–Adjudicar los puestos convocados a los funcionarios 
señalados en el anexo de esta Resolución.

Segundo.–El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles 
a contar desde el día siguiente al cese, que deberá efectuarse dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.–Suspender la adjudicación de la Jefatura de Negociado 
de Aplicaciones, Presupuestos y Sistemas hasta tanto se resuelva el 
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recurso de alzada interpuesto contra la propuesta de la Comisión de 
Valoración.

Cuarto.–Dejar sin efecto la Resolución de 2 de junio de 2005 por 
la que se resolvía el citado concurso específico para la provisión de 
puestos de trabajo correspondientes al grupo D.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la Excma. 

y Magfca. Sra. Rectora de esta Universidad, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, 5 de agosto de 2005.–La Rectora, María Araceli Maciá 
Antón. 

ANEXO

N.º de orden 
convocatoria Puesto de trabajo Apellidos y nombre Número de Registro 

Personal

    
1 Jefe/a de Negociado de Gestión Académica (Convalidaciones 

Facultad de Derecho).
María Esther MATEOS GARCÍA. 5070403213 A7406

2 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la Facultad de Educación. María Jesús BALLESTERO CUADRADO. 0182942202 A7406
3 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la Facultad de Educación. María Isabel RUIZ GARCÍA. 5193092913 A7406
4 Secretario/a del Decano de la Facultad de Educación. Jesús Miguel HUERTA GONZÁLEZ. 0785307602 A7406
5 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la ETS de Ingenieros Indus-

triales.
Esther SUÁREZ CARRETERO. 5007162268 A7406

6 Jefe/a de Negociado de Gestión Académica de la ETS de Inge-
nieros Industriales.

Rosa María FERNÁNDEZ DÍAZ. 0722214724 A7406

7 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología.

María Ángeles SERRANO GARCÍA. 5094941013 A1146

8 Jefe/a de Negociado de Gestión Académica de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Sociología.

María Isabel CASADO DUEÑAS. 0180794235 A7406

9 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la Facultad de Filología. Estrella DE LA HERMOSA SERRANO. 5067190657 A7406
10 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la Facultad de Filología. Margarita BARRIOS GIL. 5190388002 A7406
11 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la Facultad de Filología. Arturo FERRERAS MARTÍNEZ. 0523085468 A7406
12 Jefe/a de Negociado de Gestión Académica de la Facultad de 

Geografía e Historia.
María Teresa GARCÍA JIMÉNEZ. 0522038968 A7225

13 Jefe/a de Negociado de Alumnos de la Facultad de Filosofía. Josefa RODRÍGUEZ PONCE. 5066043246 A7406
14 Jefe/a de Negociado de Gestión Académica de la Facultad de 

Ciencias Económicas y Empresariales.
María Isabel GARCÍA IZQUIERDO. 5006753835 A7406

15 Jefe/a de Negociado de Desplazamientos. María Concepción FERNÁNDEZ ZORZO. 5189601313 A7406
16    
17 Jefe/a de Negociado de Unidad Técnica de Obras. María Begoña HUERGA PRIETO. 0538284457 A7406
18 Jefe/a de Negociado del Consejo Social. Almudena JIMENO ARGÜELLES. 5030192413 A7406
19 Jefe/a de Negociado de Nóminas PDI. María Belén MEDIAVILLA FERNÁNDEZ. 0041166968 A7406
20 Jefe/a de Negociado de Aplicaciones PAS. María Jesús GONZÁLEZ DEL POZO. 0147703135 A7406
21 Jefe/a de Negociado de Convocatoria de Centros Asociados. María Isabel GARCÍA MARCOS. 0525551568 A7406
22 Secretario/a del Director de la ETS de Ingeniería Informática. María Celina RODRÍGUEZ GALLEGO. 0415297513 A7406


